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La Alcaldía de Pasto emitió el decreto 0265 del 26 de noviembre de 2025 en donde restringe la preparación, comercialización y consumo de bebidas embriagantes de tipo artesanal en el perímetro contemplado entre las carreras 23 y 26 con calles 17, 18, 19 y 20. Esta medida se toma con motivo del encendido del alumbrado navideño y temporada decembrina. 
"Esta determinación se tomará con el objetivo de proteger a la ciudadanía que asiste a los espacios dispuestos para el alumbrado navideño. El incumplimiento de esta medida generará sanciones legales", dijo el secretario de Gobierno, Giovanny Guerrero.
Es importante tener en cuenta que el incumplimiento de este decreto será sancionado de acuerdo a la ley 1801 de 2026 del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana.
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